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ARTICULO L°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación.el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes; órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político r es-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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SUSCRIPCION PARTICULAR
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten degitrtas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boturnv dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde 'per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha*
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias é Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tatnte salud.

(«Gaceta» 28 Marzo 1927.)
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Ministerio de Fomento
—:—

EXPOSICION

SEÑOR: La honda crisis minera
que afecta a varias provincias, en es-
pecial las de Murcia y Jaén, dejando
sin trabajo a miles de obreros que
acuden a Alcaldes y Gobernadores en
solicitud de un jornal para poder vi-
vir, obliga al Gobierno de V. M., a
arbitrar medios con que podeF aten-
der a aquella apremiante necesidad en
tanto se normaliza la situación fi-
nanciera que afecta a la producción
minera.

En el desarrollo de las obras públi-
cas radica el remedio, y recursos para
ello ofrecen los créditos destinados
a las mismas en el presupuesto vigen-
te, pero exigen la mayoría de ellos,

(.3
para su inversión, el sistema de su-
basta, que a su vez requiere, t hasta el

momento del comienzo de las obras,
un transcurso de tiempo superior, en
el. caso más favorable a dos meses.

Para emprender los trabajos sin
dilación alguna es indispensable acu-
dir al sistema de Administración, que
cabe limitar las obras de conservación
y reparación de carreteras , que los
créditos vigentes permiten realizar en
el actual ejercicio, utilizançlo para ello
los presupuestos aprobados que para
ser contratados estan ya pendientes
de anuncio de subasta y aun anun-
ciados algunos que podrían ser sus-
pendidos.

En méritos de lo expuesto, y pres-
cindiendo de todo trámite dilatorio,
el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, tiene la
honra de someter a la aprobación de
V. M., el siguiente proyecto de Decre-
to ley.

Madrid, 24 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
;;IRAFAEL BENJUMEA Y BURIN

REAL DECRETO LEY

Núm. 547
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-

nistros, a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se autoriza al Minis-

tro de Fomento para realizar por el
sistema de Administración, en aque-
llas provincias en que se ha produci-
do crisis obrera, las obras de conser-
vación y reparación de carreteras que

en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 31 y 34 de la vigente ley de
Presupuestos han de ser ejecutadas
por el sistema de contrata.

Artículo 2.° La autorización a que
se refiere el artículo anterior se en-
tenderá limitada, para cada uno de
los expresados servicios, a las anua-
lidades que para el actual ejercicio se
fijan en los expresados artículos de
la ley de presupuestos, y dentro de
ellas a la distribución de las mismas
acordadas para las provincias a que

• se haya de aplicar esta autorización.
Artículo 3.° Los Ingenieros Jefes

de las provincias en que se autorice
la ejecución de estas obras deberán
redactar, para el ejercicio económico
de-1928, los proyectos de conserva-
ción y reparación que quedan modifi-
cados .por el presente Decreto-ley,
ateniéndose a las anualidades fijadas
para dicho próximo ejercicio, aumen-
tadas en el sobrante que pudiera re-
sultar de las fijadas para el actual
ario, si no se llegase en él a su total
empleo.

Artículo 4.° Por los Ministerios
de Hacienda y de Fomento se dispon-
drá lo necesario para el inmediato li-
bramiento de fondos con que atender
a los servicios que se autorizan.

Dado en Palacio a veinte y cuatro
de Marzo de mil novecientos veinte y
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION

SEÑOR: Las vigentes Ordenanzas
de Aduanas, en su artículo 464, dis-
pone que, cuando se proceda a la
venta de mercancías que hayan sido
abandonadas, se anuncie la subasta
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
y en uno de los periódicos de la po-
blación donde tenga lugar la venta.

Estos anuncios se abonan dedu-
ciendo su importe del valor obtenido
por venta de las mercancías o anun-
ciando previamente a los licitadores la
obligación de abonar el importe del
anuncio en el BOLETII•I OFICIAL, según
disposición del Ministerio de la Go-
bernación, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado f) del artícu-
lo 219 del Estatuto provinzial.

Este régimen impide, en los casos
de mercancías de poco valor, la ven-
ta de las mismas, por ser aquel menor,
que el importe de los anuncios y en
otros merma considerablemejite los
derechos del Tesoro, principal fin que
se pretende al vender las mercancías.

Por las anteriores razones, se im-
pone la urgente reforma de los pre-
ceptos reglamentarios correspondien-
tes, en el sentido de no hacer imposi-
ble la venta ,en unos casos, y en otros
no perjudicar los intereses del Tesoro.

Y con estas razones como funda-
mento, el Ministro que suscribe tiene

Ministerio de Cultura 2024
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el honor de someter a la aprobación
de V. M. el siguiente proyecto de De-
creto.

Madrid, 22 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
JOSÉ CALVO SOTELO

REAL DECRETO Íes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 22 de Marzo de 1927.

Núm. 546 D. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras
blicas.

pú-

REAL DECRETO

Gobierno civilNúm. 545

A propuesta del Ministro de Ha-
cienda y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A partir de la publicación de este

Decreto en la «Gaceta de Madrid», se
entenderá modificado el caso segundo
del artículo 474 de las Ordenanzas
de Aduanas en la siguiente forma:
«La tasación y división en lotes se
anunciará en el BOLETIN OFICIAL y en
uno de los periódicos de la población
donde deba tener lugar la venta, ex-
presando el sitio y hora en que haya
de verificarse cuando el valor de
la mercancia a subastarse sea supe-
rior a 200 pesetas; iguales anuncios
se fijarán en los parajes públicos y
en la tablilla de la oficina y solamen-
te en estos últimos cuando el valor
sea inferior a 200 pesetas.»

Dado en Palacio a veinte y dos de
Marzo de mil novecientos veinte y
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda

JOSÉ CALVO SOTELO

que en el término municipal de Es-
piel motiva la construcción de la ca-
rretera de tercer orden de la Estación
de la Alhondiguilla a la de Córdoba a
Almadén trozo único, pudieran recla-
mar contra la necesidad de la ocupa-
ción de sus fincas sin haberse produ-
cido reclamación alguna, y oido el in-
forme de la Abogacía del Estado, he
resuelto declarar la necesidad de la
ocupación de las fincas que compren-
de el expediente, las cuales, con sus
respectivos propietarios, figuran en la
relación publicada en dicho BOLETIN,
que se inserte esta resolución en el
mismo periódico oficial y se le notifi-
que a los interesados, invitándoles al
propio tiempo a que en el plazo de
ocho días y ante el Alcalde de Espie-
nombren el perito que haya de repre-
sentarles en las operaciones prepara-
torias del justiprecio, y para que re-
presenten al Estado, nombrar perito a
don Antonio Gómez Agudo, Ayudan-
te de Obras públicas afecto al servi-
cio de la Jefatura de esta provincia.

Córdoba 28 de Marzo de 1927.—El
Gobernador civil, CARLOS PALANCA.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Núm. 1.052

• A propuesta del Ministro de Ha-
cienda y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Quedan sometidos,

sin excepción, al requisito del visado
consular, los manifiestos de los bu-
ques que conduzcan carga para los
puertos francos del Norte de Africa.

Artículo 2.° Quedan derogados el
artículo 59 de las Ordenanzas genera-
les de la Renta de Aduanas, aproba-
das por Real decreto de 14 de No-
viembre de 1924, y el artículo 2.° del
Reglamento de los Puertos francos
del Norte de Africa, en la parte que
se opone a lo dispuesto en el presen-
Decreto.

Dado en Palacio a veinte y dos de
Marzo de mil novecientos veinte y
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JOSÉ CALVO SOTELO

••

Ministerio de Fomento
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Núm. 83
Escuela superior de Ve-

terinaria de Córdoba
REAL ORDEN

Núm. 1.043

ANUNCIO

EXPOSICION

Ilmo. Sr.: Como complement® a la
Real orden de 9 del actual, autorizan-
do una convocatoria para ingreso en
el Cuerpo de Ayudantes, de los So-
brestantes y Delineantes de Obras
públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:

1.0 Los Sobrestantes y Delinean-
tes que soliciten ingreso en el Cuer-
po de Ayudantes de Obras públicas,
deberán presentar sus solicitudes en
la Dirección general del ramo antes
del día 5 del próximo mes de Abril.

2.° No se cursará ninguna instan-
cia en que, individual o colectivamen-
te, se solicite dispensa de edad, alte-
ración de la fecha para la admisión
de solicitudes y comienzo de los ejer-
cicios, dispensa de cualquier materia
de las comprendidas en el programa,
inclusión de personal distinto de los
Cuerpos expresamente señalados en
la convocatoria y, en general, toda
petición que modifique o altere las
prescripciones de la misma.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos consiguien-

Transcurrido el plazo señalado en
el BOTETIN OFICIAL de esta provincia
correspondiente al día 23 de Octubre
de 1923, para que los interesados en
el expediente de expropiación que en
el término municipal de Espiel motiva
la construcción de la carretera de ter-
cer orden de la de Fuente Obejuna
al Castillo de las Guardas a la de
Córdoba a Almaden por Belmez tro-
zos 3.° y 4.° pudieran reclamar contra
la necesidad de la ocupación de sus
fincas sin haberse producido reclama-
ción alguna, y oído el informe de la
Abogacía del Estado, he resuelto de-
clarar la necesidad de la ocupación
de las fincas que comprende el expe-
diente, las cuales, con sus respeCtivos
propietarios, figuran en la relación
publicada en dicho BOLET1N; que se
inserte esta resolución en el mismo
periódico oficial y se le notifique a
los interesados invitándoles al propio
tiempo a que en el plazo de ocho días
y ante el Alcalde de Espiel nothbren
el perito que haya de representarles
en las operaciones preparatorias del
justiprecio, y para que represente al
Estado, nombrar perito a don Anto-
nio Gómez Aguado Ayudante de
Obras públicas afecto al servicio de
la Jefatura de esta provincia.

Córdoba 28 de Marzo de 1927.—E1
Gobernador, Carlos Palanca.

—:—
SECCION DE OBRAS PUBLCAS

CARRETERAS

Núm. 1.053

SEÑOR: El artículo 59 de las Orde-
nanzas generales de la Renta de
Aduanas, aprobadas por Real decreto
de 14 de Noviembre de 1924, exime,
en su párrafo 13, del requisito del vi-
sado consular a los manifiestos de
los buques que conduzcan carga pa-
ra los puertos francos del Norte de
Africa, exención confirmada por el
artículo 2.° del Reglamento de dichos
puertos francos inserto en el Apén-
dice 9 de las mismas Ordenanzas de
Aduanas la conveniencia determina-
da por altos intereses nacionales, de
ejercer vigilancia más eficaz sobre la
carga destinada a las plazas de sobe-
ranía de Marruecos y sobre los bu-
ques que se despachen con aquel des-
tino, aconseja en los momentos pre-
sentes la modificación de los artícu-
los anteriormente citados, en e] sen-
tido de hacer extensiva a los puertos,
francos del Norte de Africa la for-
malidad del visado consular en los
manifiestos de carga del mismo modo
que se efectúa en los puertos de la
Península.

Fundándose en estas consideracio-
nes, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el consejo de Ministros,
tiene el honor de someter a la apro-
bación de V. M. el adjunto proyecto
de Decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1927.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

JOSÉ CALVO SOTELO

Transcurrido el plazo señalado en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
correspondiente al día quince de Di-
ciembre último, para que los interesa-
dos en el expediente de expropiación

Nimia do la Casa Socorrollespicio
31 	 la 	 111

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

Desde el día primero al treinta de
Abril próximo ambos inclusive, pb-
drán los individuos que deeen dar va-
lidez académica a los estudios efec-
tuados por enseñanza no oficial so-
licitar del señor Director del estable-
cimiento la admisión a los exámenes
respectivos.

Las solicitudes serán de puño y le-
tra de los interesados o en los impre-
sos que se facilitarán en la Secretaría
de la Escuela y en ellas expresarán
claramente las asignaturas en que de-
sean matricularse, acompañando a l a .
misma la cédula personal corriente.

Los que procedan de otros Centros,
procurarán que con la antelación de-
bida, sea remitida a esta Secretaría la
oportuna certificacicn académica ofi-
cial y presentarán en el acto de la ins-
cripción certificación de estar reva-
cunado, acreditando su personalidad,
mediante dos testigos de conocimien-
to vecinos, de esta capita] y provistos
de sus cédulas personales correspon-
dientes.

Los alumnos de enseñanza no ofi-
cial abonarán por cada asignatura en
papel de pagos al Estado, ocho pese-
tas por derechos de matricula, cinco
pesetas por derechos académicos, dos
pesetas cincuenta céntimos por dere-
chos de inscripción, dos pesetas cin-
cuenta céntimos en metálico por dere-
chos de expediente, dos timbres mó-
viles de quince céntimos, más tres
timbres para el papel de pagos y re-
cibos.

Los individuos de nuevo imgreso,
deberán solicitarlo en igual forma y
época, acompañando a su instancia

Ministerio de Cultura 2024
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Segunda. • La subasta se celebrará tíos de costumbre de 1sta localidad
en la Sala Capitular de las Casas antes de abrir el plazo de dicho im-
Consistoriales el día siguiente al que puesto quedan incursos en el apremio
haga veinte y sea hábil, contados des- de primer grado con la imposición
de la inserción del correspondiente del cinco por ciento sobre sus respec-
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro- tivas cuotas que marca el artículo 52
vincía, cuyo edicto se publicará tam- de la Instrucción de 26 de Abril de
bién en los pueblos limítrofes ante la 1900, debiendo satisfacer sus respec

-J unta Administradora del Pósito. El tivas cuotas y recargos referidos den-
tiempo de duración de esta subasta tro del plazo de tres días hábiles a
será de once a doce del mencionado contar desde la inserción en el BOLE-

día durante cuya hora se formularán T1N OFICIAL de la provincia a fin de
proposiciones que podrán ser mejora- que no se les pueda declarar incursos
das por pujas a la llana, no admitién- en el segundo grado de apremio.
dose las que no cubran el tipo seria- 	 Y en cumplimiento de lo dispuesto
lado. 	 se publica la presente advirtiendo

Tercera. Todo licitador habrá de que de no satisfacer sus débitos en el
depositar previamente ante la Junta Plazo señalado se declararán incur-
de la subasta el cinco por ciento de la sos en el apremio de 2 0 grado a los
cantidad que sirve de tipo de venta, contribuyentes morosos según está
bien en metálico o por resguardo que prevenido.
acredite haber hecho el depósito en 	 Baena 25 de Marzo de 1927.—
una Sucursal de la Caja General. 	 F. de la Moneda.

Cuarta. No podrán ser licitado- BAENA
res los que forman parte de la Junta 	 Núm. 1.045
administradora del Pó g ito, empleados 	 EDICTO
del mismo, ni tampoco los que sean
deudores al Establecimiento.

Quinta. Terminado el remate se
devolverá el depósito a los licitadores
excepto el correspondiente al rema-
tante.

Sexta. Serán de cuenta del rema-
tante todos los gastos que se produz-
can para el expediente de subasta, y
los de otorgamiento de escritura.

Séptima. Adjudicada la subasta
provisionalmente al mejor posto r, y
aprobada que sea por la Superioridad
el „comprador, previa notificación,
realizará el ingreso del total importe
y de una sola vez, en el momento de
otorgarse la correspondiente escritu-
ra, sirviéndole de abono la cantidad
depositada previamente para tomar
parte en la subasta.

Octava. La pérdida del depósito
será la responsabilidad que contrai-
gan los adjudicatarios que no reali-
cen el ingreso o no concurran al otor-
gamiento de la escritura en el plazo
de quince dias a partir de la notifica-
ción de la adjudicación definitiva,
siempre que sean culpables del re-
traso.

La Rambla, veinte y dos Marzo de
mil novecientos veinte y siete.—E1
Presidente de la junta, Amador More-
no.—E1 Secretario, Gabriel Escri-
bano.

la cédula personal corriente, certifi-
cado de revacunación y partida de
nacimiento legalizada del Registro ci-
vil, procurando que con la debida an-
ticipación obre en esta Secretaría, cer-
tificación académica oficial, de tener
aprobadas las asignaturas del prepa-
ratorio de Veterinaria.

Córdoba 28 de Marzo de 1927.—El
Secretario, José Sarazá.—V.° B.°:
Director, G. Bellido Luque.

Ayuntamientos
LA RAMBLA

Junta Administradora del Pósito

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE

FINCA PERTENECIENTE AL

PÓSITO DE ESTA CIUDAD

Núm. 1.049

En cumplimiento de órdenes de la
superioridad y por el acuerdo de esta
Junta Administradora, se saca a pú-
blica subasta la finca perteneciente al
Pósito de esta población cuya des-
cripción y condiciones para tomar
parte en dicho acto, son como si-
guen.

Primera. Tres participaciones de
casa proindivisa con otras dos, la
una de doscientas setenta y nueve pe-
setas ochenta y ocho céntimos y co-
rrespondiente a doña María Asun-
ción Pérez Espejo, y la- _otra de tres-
cientas setenta y tres pesetas diez y
siete céntimos pertenecientes a doña
María Josefa Pérez Espejo, en la casa
Llano del Convento número ocho, que
linda por la izquierda entrando, con
casa número cinco de don Juan Velez
de Guevara, por su derecha hace es-
quina a la calle Guevara a la que tie-
ne puerta falsa, y por su espalda con
casa número dos en esta misma calle
de don José Velez de Guevara. Tiene
una extensión de cuatrocientas treinta
y cinco varas cuadradas, equivalen-
tes a trescientos cuatro metros, un de-
címetro noventa y siete centímetros y
setenta milímetros cuadrados. Se ha-
lla en la actualidad totalmente derrui-
da, constituyendo un solar, donde so-
lamente existen escombros y algunos
materiales. Pertenece al Pósito por
haberle sido adjudicada a virtud de
expediente ejecutivo seguido contra
el deudor don Mariano Antunez, y se
halla pendiente de que sea inscrita en
el Registro de la propiedad la certifi-
cación al efecto expedida en veinte y
uno de Abril de mil novecientos vein-
te y cuatro.

El valor del mencionado solar, se-
gún justiprecio verificado por el Maes-
tro de obras municipales, ante el se-
ñor Jefe de la Sección provincial de
Pósitos en nueve de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, cuyo precio
ha sido ratificado según certificación
expedida en diez y siete de Abril de
mil novecientos veinte y seis, asciende
a la suma de SEISCIENTAS PESE-
TAS.

BAENA

Núm. 1.044

EDICTO

El señor Don Francisco de la Mone-
da García, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad ha
dictado con fecha de hoy la si-
guiente
Providencia. —Mediante no haber

satisfecho los contribuyentes el im-
puesto sobre casinos y círculos de re-
creo respectivos al primer trimestre
de 1927 expresados en la relación que
se me entregó por el Recaudador Mu-
nicipal Don Francisco Santano Padi-
llo, dentro del plazo hábil que se
señaló en los edictos de cobranza
que se publicaron y fijaron en los si-

El señor Don Francisco de la Mone-
,da y García, Alcalde Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad, ha dictado con fecha de hoy
la siguiente
Providencia.—Mediante no haber

satisfecho los contribuyentes el im-
puesto sobre circulación de vehículos
respectivo al primer trimestre de 1927
expresados en la relación que se me
entregó por el Recaudador Municipal
don Francisco Santano Padillo, den-
tro del plazo hábil que se le señaló
en los edictos de cobranza que se pu-
blicaron y fijaron en los sitios de cos-
tumbre de esta localidad antes de
abrirse el plazo de dichos impuestos
quedan incursos en el apremio ,del
primer grado con la imposición del 5
por 100 sobre sus respectivas cuo-
tas que marca el artículo 52 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, de-
biendo satisfacer sus respectivas cuo-
tas y recargos referidos dentro del
plazo de tres días hábiles a contar
desde la inserción en el BOLE.TIN OFI-

CIAL de la provincia a fin de que no se
les pueda declarar incursos en el se-
gundo grado de apremio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
se publica la presente advirtiendo que
de no satifacer sus débitos en el pla-
zo señalado se declararán incursos en
el apremio de 2.° grado a los contri-
buyentes morosos según está preve-
nido.

Baena 25 de Marzo de 1927.—F.
de la Moneda.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.056

Edicto

El día siete de Abril próximo y ho-
ra de las doce, tendrá lugar por ante
el Notario de esta ciudad don Joaquín
Villalonga y Munar, en su estudio ca-

Ile de Ambrosio de Morales, número
siete, la segunda subasta de los mue-
bles sobre que recae la prenda cons-
tituida a fa vor de doña María Luisa
Serrano Crespo, en contrato elevado
a escritura pública por la otorgada
ante el mismo Notario a doce de Fe-
brero próximo pasado, todo con arre-
glo a lo prevenido en el artículo mil
ochocientos setenta y dos del Código
Civil.

La relación de los muebles que se
subastan se hallan a disposición de
los licitadores, así como las demás
condiciones en dicha Notaría.

El tipo es el de cincuenta y cuatro
mil seiscientas ocho pesetas cincuen-
ta y cinco céntimos.

Córdoba veinte y ocho de Marzo
de mil novecientos veinte y siete.—j.
Villalonga, Notario de Córdoba.

CORDOBA

Núm. 1.057

Don Fernando Higueras Barrutia,
Juez interino de primera instan-
cia del Distrito de la Izquierda
de esta ciudad.

Por el presente se hace saber, que
en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se tramita expediente a ins-
tancia de doña Encarnación Marche-
na Pilacés, de esta vecindad, viuda y
mayor de edad, sobre que se declare
justificado a su favor el dominio de
la siguiente finca.

Una casa señalada con el número
sesenta y dos moderno en la calle
Emilio Castelar, de esta ciudad, que
liada por la derecha entrando con la
número sesenta de don Pedro Barbu-
do, por la izquierda con la número se-
senta y cuatro de don Pedro Sánchez
Ruiz y por la espalda con la número
dos de la calle Badanas, de doña Emi.-
lía Moreno; con una superficie de
treinta metros diez centímetros; que
dice haber adquirido en seis de Di-
ciembre último de don Rafael Ruiz
Rivas, de esta vecindad, sin que de
ello otorgaran escritura de venta; no
estando inscrito el dominio a nombre
de persona alguna, figurando como
contribuyente en los padrones de ur-
bana de este término municipal, la
Capellanía de Ana Belmonte Agui-
lar.

Y en providencia de esta fecha he
acordado convocar a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dicha finca, para
que en el término de ciento ochenta
días comparezcan si quisieren a ale-
gar su derecho.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez interino de primera
Instancia, Fernando Higueras Barru-
tia.—E1 Secretario, Eusebio Huela-
mo Pérez.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 1.023

Don Isidro Raso Barrios, juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
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se instruye expediente para inscribir
en el Registro de la Propiedad de es-
te partido el dominio de la finca ur-
bana que a continuación se describi-
rä a instancia de Alfredo Ruiz Pérez,
de cuarenta y un arios de edad, casa-
do, albañil y vecino de esta villa.

Una casa en la calle Maestra, de
esta villa, número cuarenta y dos, que
linda por la derecha de su entrada
con la casa de Antonio Pedrajas hoy
Manuel Mellado, izquierda con la de
José María Torrente,hoy Manuel Con-
suegra y por la espalda con huertos
de los herederos de Gumersindo Con-
suegra; consta de zaguán, cocina,
tres habitaciones, cuadra y corral.

Y con el fin de que a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción solicitada se les convo-
ca por medio del presente edicto que
se publicará por tres veces consecu-
tiva en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia a fin de que comparezcan si
quisieren alegar sus derecho dentro
del término de ciento ochenta días.

Advirtiéndose que esta es la se-
gunda inserción.

Dado en Fuente Obejuna a cinco
de Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—Isidro Raso.—E1 Secretario
judicial, Rafael Lage.

AGUILAR

Núm.1.066

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia de este partido de
Aguilar de la Frontera.

En virtud del presente que se in-
sertará en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
periódico El Aviso, de Puente Genil,
se hace saber, que habiéndose redu-
cido el capital social de la Sociedad
Anónima «La Eléctrica de Nuestra
Señora del Carmen», domiciliada en
Puente Genil, de dos millones de pe-
setas a un millón trescientas cincuen-
ta mil pesetas, se ha presentado en
este Juzgado el Balance respectivo,
hecho el treinta y uno de Diciembre
último,a los efectos del artículo cien-
to sesenta y ocho del Código de co-
mercio.

Y en su virtud, se llaman por me-
dio de este edidto, a los acreedores de
dicha entidad, y a cuantos se consi i-
deren interesados en aquella reduc-
ción, para que si a bien lo tienen',
acudan ante este Juzgado en un plazo
de treinta días, contados desde el en
que se haga la última inserción, a
formular las objeciones que la solici-
tud les merezca.

Dado en Aguilar a veinte y eiricb
de Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. 1-1., Juan Sánchez.

POSADAS

Núm. 1.051

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera instancia de Posadas
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y por la Secretaría del

que refrenda se siguen autos juicio
ejecutivo antes diligencias prepara to-7

rías de ejecución y embargo a instan-
eia del Procurador don José Gómez
Martínez, en nombre de don Bernabe
Bejar Sánchez, contra don Salvador
Serrallo Reyes, vecino de Guadalcá-
zar, sobre cobro de cantidad en los
cuales he mandado sacar a pública
subasta por término de veinte días y
sin sujeción a tipo los bienes siguien-
tes embargados al ejecutado:

Pesetas

Primero. Una tercera par-
te proindivisa de la casa
número ocho, de la calle
Tosquilla, de la villa de Gua-
dalcázar, que linda por: la
derecha de su entrada con
casa de Antonio Serrano
García, por la izquierda con
otra de Melchor Alcaide Re-
quena, hoy sus hereäeros, y
por el fondo con la calle Si-
lera, su fachada mira al Sur
y ha sido valorada en la can-
tidad esta tercera parte de
dos mil pesetas.

Segundo. Una casa cor-
tijuelo o casa de labor, situa-
da en las afueras de la villa
de Almodóvar del Río, en el
camino que conduce a la
Barca, sin número de go-
bierno, compuesta de un so-
lo cuerpo, dividido en dos
partes, una destinada a tina-
hón o albergue de ganado
vacuno y la otra a pajar,
siendo lo demás cercado de
tapia, rnidiendo . una superfi-
ríe de doscientas ochenta
varas coadradaS, linda por
la derecha de su entrada con
-Cortijuelo de José Luna Ca-
ro, por la izquierda con otra
de don Pedró Luna y por la
espalda con Egidö de la
población, justipreciada en
la cantidad de mil seiscien-
tas seis pesetas.

Tercero. Suerte de tierra
marcada con el número tres
o sea la última de las en que
se dividió el partido del
Viento, ruedo y término de
Guadalcázar, tiene de cabida
treinta y nueve fanegas, dos
celemines y dos cuartillos,
equivalentes-a veinte Y cua-
tro hectáreas y tres centiá-
reas, linda al Norte con tie-
rras de la haza del Egido y
el Arroyo de las Anzaras, al
Sur con el camino de Fuen-
te Palmera, al Este con la
referida haza del Egido y al
Oeste con et Arroyo de la
Maróta, valorada en la can-
tidad de cuarenta y ocho mil
setecientas cincuenta pese-
tas.

Cuarto. Haza de tierra
de sembrar, nombrada Egi-
do en el ruedo y término de
Guadalcäzar, con cabida de
cuatro fanegas y once y me-
dio celemines, equivalentes a
tres hectáreas, tres áreas y

cincuenta y seis centiáreas,
linda al Norte con el cami-
no de Almodóvar del Río y
Arroyo de las Anzaras, al
Sur con el camino de los oli-
vares de esta villa que se di-
rige a FuentelPalmera y Po-
sadas, al Este con el Solar
del Palacio, perteneciente a
los herederos de don Pío Gi-
ménez y al- Oeste con hazas
del partido del Viento, justi-
preciada en la cantidad de
siete mil quinientas pesetas 7.50000

TOTAL 	  59.856'00

Para la celebración del remate se
ha señalado el día veinte y uno del
próximo mes de Abril y hora de las
once'de su mañana en la Sala Au'
diencia de este Juzgado, sito en la
planta baja de las Casas Consistoria-
les de esta villa, advirtiéndose: que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del pre-
cio que sirvió de tipo para la segun-
da subasta: que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo-requisi-
to no serán admitidos, y que dichos
bienes se sacan a pública subasta sin
suplir previamente la falta de títulos
de propiedad.
. Dado en Posadas a veinte y cincó
de Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—Marcial Zurera y Romero.—
El Secretario judicial, Luis Medina.

MADRID

Núm. 1.021

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de ayer por el señor Juez
de primera instancia . del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el expe-
diente seguido ante la Secretaría ,que
al margen se expresa por don Ama-
dor Malato Yuste, por sí y como apo-
derado de su hermano don Miguel
Malato Yuste, sobre declaración de
herederos abintestato del hermano
de aquellos-don Francisco Malato
Yuste, cuya cuantía era de treinta mil
pesetas, se ha acordado publicar los
oportunos edictos en los BOLETINES

OFICIALES de esta provincia y de la de
Córdoba y fijándose los mismos en
los sitios públicos de costumbre de
este Juzgado y en el del pueblo de la
naturaleza del causante, anunciándo-
se su muerte sin testar y los nombres
y grado de parentesco de los que re-
claman la herencia y llamando a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo dentro del tér-
mino de treinta días, librándose a
dicho efecto los correspondientes ex-
hortos.

Los parientes que reclaman la he-
rencia de dicho causante son: sus
hermanos don Amador Malato Yuste

doña Amadora . Malato Muñoz, don
Pedro Malato Muñoz, doña María
Malato Muñoz y don Rafael Malato
Muñoz.

Madrid veinte y seis de Febrero de
mil novecientos veinte y siete. —EJ
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
firma -ilegible.

CÓRDOBA

Núm. 1.040

Don Luis Giménez Clavería, Juez de
„primera instancia del distrito, de
k la Izquierda de esta ciudad. 	 ;•"'

En virtud del presente se hace sa-
ber: Que en dicho Juzgado y por la
Secretaría del infrascripto se sigue
expediente a instancia de don Domin-
go Talión Fernández, sobre que se
declare justificado y se inscriba a su
favor en el Registro de la propiedad
de este partido, el dominio que le co-
rresponde sobre una casa señalada
con el número ciento treinta y tres
moderno, en la calle de San Fernan-
do, de esta capital, que linda por la
derecha entrandb con la casa número
ciento treinta y cinco de la misma ca-
lle de doña Araceli Osuna Pineda y
por la izquierda y espalda con la nú-
mero ciento treinta y uno de don Ra-
fael Garay y Conde, midiendo una
superficie de.trece metros y cincuen-
ta centímetros cuadrados.

Expresada casa la adquirió el don
Domingo Talión por compra que hizo
a don Rafael Ruiz Rivas,' seis de
Diciembre del ario último, y' se con-
voca por este edicto a cuantas perso-
nas ; ignoradas ..pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada pa-
ra que comparezcan si quisieren ale-
gar su derecho dentro del temino
de ciento ochenta días que al efecto
se les señala.
Advirtiéndose que esta es la segunda
inserción.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—Luis Giménez.—EI Secretario
P. H., romas Gutiérrez.

BAENA

Núm. 1.061

Don Mariano Torres Roldán Juez de
Instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a las au-
toridades para que procedan a la
busca y rescate de unas sesenta arro-
bas de paja, hurtadas la noche del
19 del actual a Manuel Ortiz Grana-
dos, de un almiar cjue este posee en
el Cortijo del Puente, 'de este término,
y a la detención de los autores del
hecho, así como de la del;los po-
seedores ilegítimos de lo sustraido,
poniendo a mí disposición unos y
otros, pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número 14
del ario actual.

Dado en Baena a veinte y ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez de instrucción, Maria-
no Torres Roldán.—E1 Secretario,
Antonio Yariez.
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y don Miguel Malato Yuste, y sus so- (
brinos, doña Emilia Malato Muñoz, IMPrellta 119
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